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CONTEXTO 
 
Tras varios años de estancamiento, en 2019 los interlocutores sociales europeos, el sindicato europeo 
industriAll y la Federación Sindical Europea de Servicios Públicos, de la parte sindical, y en 
representación de los empleadores, Eurogas, decidieron lanzar de nuevo el dialogo social sectorial a 
nivel de la UE. En ese momento ya se acordó que el dialogo social podría aportar una plataforma para 
debatir las necesidades de las personas trabajadoras a fin de tener una visión más clara sobre el lugar 
en el que se encuentra el gas en la transición energética para anticipar los cambios en las estructurales 
laborales. Una medida concreta fue el lanzamiento en 2021 de un proyecto común para la realización 
de un estudio que evaluara el impacto de esta transición sobre las estructurales laborales, las 
necesidades en materia de competencias y la capacidad de la industria para cumplir con dichas 
necesidades.  
 
Durante los intercambios organizados en torno a este estudio, pronto se hizo patente la necesidad de 
encontrar una vía para la transición justa del sector del gas, a través de un instrumento concreto para 
aplicarlo a nivel nacional y corporativo, en forma de un acuerdo de dialogo social concluido a nivel de 
la UE, y potencialmente aplicado mediante decisión del Consejo a través de una Directiva.    
 
En septiembre de 2022, en el pleno del Comité del dialogo social sectorial para el sector del gas, ambas 
partes acordaron unánimemente la negociación de un acuerdo vinculante sobre la anticipación de los 
cambios y la transición justa (centrado en la formación, la negociación colectiva, los convenios 
colectivos, la información y consulta al personal y, junto a los agentes sociales, para la definición y 
aplicación de un plan de acción a nivel corporativo,…) en su programa de trabajo de 2023 y 2024.  
 
Otro de los resultados del proyecto común fue la publicación de un informe que se presentó en la 
conferencia final celebrada en enero de 2023. En este informe, la consultoría independiente indica la 
recomendación de “evaluar las herramientas del dialogo social disponibles a nivel de la UE y utilizaras 
para garantizar la transición justa del sector cuando sea apropiado.” 
 
IndustriAll Europe y el Secretariado de la FSESP proponen aceptar el inicio de negociaciones con 
Eurogas para lograr un acuerdo de dialogo social sectorial europeo. El objetivo sería la negociación de 
un acuerdo marco que se presentara para su adopción en forma de un acuerdo legalmente vinculante 
aplicado mediante una Directiva. A continuación se presentan las principales ideas, orientaciones y 
líneas rojas que constituirán la base del mandato del Comité Ejecutivo para ambas organizaciones. Los 
detalles concretos del acuerdo se debatirán con los equipos de negociación que se establezcan.   
 
BORRADOR DEL MANDATO PARA LAS NEGOCIACIONES ENTRE INDUSTRIALL EUROPE Y LA FSESP   
 
A. Teniendo en cuenta que: 

• Se están haciendo esfuerzos para la descarbonización del sector del gas, a la vez que el nuevo 

paquete relativo al hidrógeno y al gas descarbonizado y otras propuestas legislativas 

relacionadas con Fit for 55 y REPowerEU repercutirán en los mercados laborales.  
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• La descarbonización conlleva riesgos y oportunidades para las empresas: se crearán cientos 

de miles de empleos nuevos, otros cambiarán o se sustituirán.  

• Existe la necesidad urgente de garantizar una Transición socialmente justa para los 

trabajadores del sector de gas  

• El sector del gas emplea un personal altamente cualificado que desempeñará un papel crucial 

en la transición hacia neto cero. Estas competencias son valiosas tanto para el gas como para 

otros sectores energéticos, como la electricidad 

• Todos las personas trabajadoras tendrán que estar preparadas para afrontar los cambios, y 

deben beneficiarse de una transición laboral u otras medidas de protección adecuadas que 

garanticen que no se quede nadie atrás  

• Hay acciones para el desequilibrio de género en el sector del gas, que se debe tratar mediante 

un enfoque intersectorial  

• La participación de las personas trabajadoras es clave para aumentar el atractivo del sector y 

garantizar una transición justa. Nuestro acuerdo refleja este aspecto.  

 
B. Fines:  

o Las compañías deben anticiparse a los cambios y aportar soluciones y formación 

adecuadas que permitan la transición de un puesto laboral a otro, y demás medidas 

de protección adecuadas para garantizar que nadie se quede atrás  

o Para afrontar los cambios, todas las personas trabajadoras deben estar equipadas con 

las competencias adecuadas y acompañadas a fin de acelerar la transición en el sector 

del gas  

o Todas las empresas deben mejorar la diversidad en el lugar de trabajo para que todas 

las personas participen en la transformación del sector.  

 

C. El objetivo de la negociación es lograr un acuerdo marco que establecerá los requisitos 
mínimos comunes para garantizar una transición justa en el sector del gas  

i. Mediante la anticipación de cambios  
ii. Garantizar el derecho a la formación 

iii. Garantizar la capacidad de empleo de su personal 
iv. Aportar garantías para la transición laboral 
v. Mantener la calidad de las condiciones de empleo de los trabajadores en el 

proceso de inserción laboral 
vi. Mantener y mejorar las garantías colectivas  

vii. Y, fomentar una mayor diversidad en el lugar de trabajo.   
 

D. El objetivo de los sindicatos es un acuerdo que se convierta en ergo omnes a través de una 

Directiva por la que todas las personas trabajadoras del sector del gas estén cubiertas. Se 

presentará un acuerdo marco para su adopción en forma de un acuerdo legalmente 

vinculante aplicado mediante directiva que podría cubrir a todas las empresas nacionales y 

multinacionales existentes y recientemente emergentes que operan en Europa, y al personal 

que trabaja en el sector del gas (fabricación del gas, distribución de los combustibles gases a 

través de las redes, comercio del gas a través de las redes). Un acuerdo autónomo de los 

interlocutores sociales cubriría solo a los miembros de Eurogas, quienes ya participan 

activamente en el sector de distribución. La negociación de este tipo de acuerdo marco se 

declara, por lo tanto, el preferente de los sindicatos.    
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E. El acuerdo incluirá la definición de Transición Justa de la OIT de 2015, que incorpora los 

siguientes parámetros:  

• social (condiciones laborales y garantías colectivas) 

• medioambiental  

• económico 

 
F. El acuerdo intentará abordar diferentes áreas, como las siguientes:  

1) Un marco a nivel de empresa para la anticipación y gestión de la transición, que incluya 
un representante de los trabajadores y contenidos de estos  

• Planificación estratégica a largo plazo, disposiciones sobre la capacidad de adaptación 
y empleo desde una perspectiva cuantitativa y cualitativa  

• Anticipación de las ocupaciones laborales y competencias necesarias vinculadas con 
la transición verde y digital  

• Disposiciones firmes que garanticen a los sindicatos la información y consulta sobre 
el plan de descarbonización de la empresa y se les facilite una planificación estratégica 
sobre los cambios en las ocupaciones y competencias. Estas disposiciones deberán 
fundamentarse, entre otras, en las existentes estructuras de participación de las 
personas trabajadoras y en su fortalecimiento, como son los delegados sindicales o 
los comités de empresa europeos, cuando existan.  

• Facilitar los medios para que las empresas y personas trabajadoras comprendan las 
necesidades futuras en materia de empleo de la empresa.  

2) Transición laboral 

• El objetivo compartido de las empresas y sindicatos debe ser garantizar un empleo de 
calidad para las personas trabajadoras que están cambiando el lugar de trabajo como 
resultado de la transición. Para ello, intentaremos lograr de los empleadores los 
siguientes compromisos concretos:  

a. Garantizar una salida profesional para el personal. El acuerdo buscará el 
compromiso de los empleadores para fijar una cantidad de entrevistas para 
el desarrollo profesional garantizadas a nivel de empresa. A esto le debería 
suceder una oferta adecuada de formación.  

b. Establecer objetivos de formación y aprendizaje permanente, que tengan en 
cuenta la diversidad, movilidad, y solidaridad interregional. 

3) Formación como clave para la inserción laboral 

• El acuerdo se centrará en torno al derecho a la formación. Para ello, queremos 
establecer un estándar mínimo de oportunidades de formación que deberán cumplir 
las empresas en toda Europa. El objetivo es fijar un mínimo de días dedicados a la 
formación. Los detalles precisos y orientaciones prácticas se definirán durante las 
negociaciones.  

• La oferta formativa debe ser de calidad y cada persona trabajadora debe tener acceso 
a dicha formación de forma individual. La formación debe ser validada, reconocida y 
conducente a cualificaciones certificadas. Estas cualificaciones deben estar vinculadas 
a oportunidades de desarrollo profesional, en línea con las vías profesionales 
establecidas mencionadas anteriormente. Los agentes sociales nacionales podrán 
decidir mejor las modalidades exactas, pero los interlocutores sociales europeos 
pueden negociar el marco. Los interlocutores sociales europeos y nacionales deberán 
supervisarlo también periódicamente.  

• Los presupuestos de formación destinados a la transición y a mantener las 
competencias existentes deben reflejar estas prioridades.  

• El coste de la formación deberá correr por completo a cargo de la empresa.  
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• El tiempo empleado en la preparación y posterior elaboración de la formación, así 
como el tiempo propio de la formación debe considerarse como tiempo de trabajo. 
Además de todo esto, estas empresas de formación en competencias técnicas deben 
ofrecer y fomentar también la formación de competencias básicas para el personal. 

4) Dialogo social firme:  

• información y consulta para las personas trabajadoras,   

• Un compromiso de los empleadores para la consolidación de la negociación colectiva.  
 

5) Diversidad fuerte en el lugar de trabajo 

• La elaboración sistemática de planes para mejorar la diversidad en las empresas con 
la participación de los sindicatos a periodos a determinar, centrándose especialmente 
en mejorar la participación de las mujeres, infrarrepresentadas en el sector.  

• La compañías deben presentar planes sobre cómo tienen previsto abordar y 
solucionar las desigualdades existente entre mujeres y hombres en estrecha 
colaboración con los sindicatos.  

 
G. El acuerdo deberá incluir una cláusula de no regresión que garantice que ni la transposición 

ni la aplicación del acuerdo puede constituir una base válida para reducir el nivel general de 
protección alcanzado para las personas trabajadoras. En otras palabras, los interlocutores 
sociales/Estados miembros no pueden utilizar la transposición o aplicación del acuerdo o 
directiva como pretexto para reducir el nivel de protección adquirida con anterioridad  a la 
transposición del acuerdo marco.  
 

H. El acuerdo incluirá una cláusula para garantizar que los Estados miembros y los interlocutores 
sociales deben ser capaces de mantener o introducir disposiciones más favorables. El acuerdo 
no irá en prejuicio del derecho de los interlocutores sociales a concluir, al nivel apropiado, 
incluso el europeo, acuerdos que adapten o complemente este acuerdo de tal forma que 
recoja las necesidades específicas de los interlocutores sociales.  

 
I. El acuerdo será vinculante para las partes firmantes y sus miembros, y contendrá una cláusula 

relativa a la aplicación, supervisión y seguimiento efectivo del acuerdo a nivel nacional  y 
europeo. El objetivo de los sindicatos es que el acuerdo se aplique como Directiva mediante 
decisión del Consejo relativa a la propuesta de la Comisión.  
 

 
J. El acuerdo debe respetar el mercado laboral nacional, los modelos de relaciones sindicales y 

la autonomía de los interlocutores sociales. Debe disponer que pueda ser transpuesto y 
aplicado por los interlocutores sociales, si así lo deciden en común, a través de convenios 
colectivos de acuerdo con la legislación y prácticas nacionales. El acuerdo intentará incluir una 
cláusula que permita a los Estados miembros que los interlocutores sociales mantengan, 
negocien, concluyan y pongan en marcha convenios colectivos que podrían adaptar y 
complementar las disposiciones del convenio o directiva, siempre que los resultados 
generales que persigue el acuerdo estén garantizados.  
 
 
 

 
PROPUESTA PARA LA DELEGACIÓN SINDICAL DEL EQUIPO DE NEGOCIACIÓN  
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Federaciones nacionales en los Estados 
miembros y EEE (Espacio Económico Europeo) 

10, de los cuales 

• 5 de las afiliadas a la FSESP  

• 5 de las afiliadas de industriAll Europe 
 
La delegación debe contemplar las cifras de 
empleo del sector del gas (ver el estudio de 
Eurofund, aquí) así como el equilibrio de 
género y regional.   
1 representante por país como máximo.  
 

Secretariados 4, de los cuales 

• 2 de la FSESP  

• 2 de industriAll Europe 

  

https://www.eurofound.europa.eu/publications/report/2022/representativeness-of-the-european-social-partner-organisations-gas-sector

